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Proyecto de Ley sobre inversión en bienes tangibles  

Comentario al Proyecto de Ley por la que se regula la 
protección de los consumidores y usuarios en la contratación 

de bienes con oferta de restitución posterior de todo o parte del 
precio y, en su caso, con ofrecimiento de revalorización 

 
Coincidiendo con el primer aniversario 

de la intervención de Fórum Filatélico y 
Afinsa el Gobierno ha presentado en el 
Congreso de los Diputados un proyecto 
de ley por el que se regula la protección 
de los consumidores que contratan bie-
nes tangibles con oferta de restitución 
del precio más una revalorización. La 
presentación de este proyecto es conse-
cuencia de la moción aprobada por el 
Pleno del Congreso de 25 de mayo de 
2006, por el que, tras la crisis de Fórum 
Filatélico y Afinsa, se instaba al Go-
bierno a complementar el marco legal de 
las entidades que actúan en bienes tangi-
bles para aumentar su transparencia y la 
seguridad de los ciudadanos que invier-
ten en este tipo de empresas. Pero el Go-
bierno ha ido más allá de la moción al 
dar nueva regulación a la inversión en 
bienes tangibles derogando la disposi-
ción de la Ley de Instituciones de Inver-
sión Colectiva que regulaba la materia. 
 
Según dice el proyecto quedan someti-

dos al ámbito de aplicación de la ley 
quienes ejerzan la actividad empresarial 
de comercialización de bienes con oferta 
de recuperación del precio más una re-
valorización. Para añadir a continuación 
que debe incluirse en el contrato una 
mención expresa a que “los bienes a 
través de los cuales se instrumente la 

actividad no tienen garantizado ningún 
valor de mercado”. Es decir los bienes 
que se comercializan son simplemente el 
instrumento, el subyacente, de una acti-
vidad financiera. Estamos pues ante la 
definición de una nueva actividad finan-
ciera, la de captación de ahorro del 
público para su inversión en bienes tan-
gibles con compromiso de reembolso del 
principal más una revalorización.  Surge 
así una nueva categoría de empresa ca-
paz de captar ahorro del público, en 
competencia con la banca y las empresas 
de inversión. Con esta medida se vendría 
a romper la tradicional reserva de las 
actividades financieras a favor de enti-
dades financieras autorizadas por el Mi-
nistro de Economía y Hacienda e inscri-
tas en los supervisores financieros.  
 
El proyecto contiene una completa re-

gulación de esta nueva modalidad de 
captación de ahorro del público. Se de-
fine la actividad y se disciplina tanto su 
publicidad como la información a sumi-
nistrar a los inversores. También se re-
cogen determinados requisitos formales. 
Así, los contratos deberán constar para 
su validez en escritura pública. Además 
cuando la empresa receptora del ahorro 
del público ofrezca una revalorización 
deberá suscribir un aval bancario o se-
guro de caución que asegure al inversor 
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el reembolso del importe garantizado. 
Estas exigencias formales limitarán sin 
duda el desarrollo de este nuevo tipo de 
intermediarios.  
 
Lo que más sorprende del proyecto de 

ley es que, tras definir esta nueva forma 
de captación de ahorro del público, 
insista una y otra vez en negar su 
carácter financiero. El proyecto califica 
de forma impropia la nueva actividad 
como si fuera puramente comercial, y, 
en consecuencia, prohíbe la utilización 
por estos nuevos intermediarios de 
expresiones propias del sector finan-
ciero, tales como “inversión, ahorro o 
rentabilidad”. Pero resulta verdadera-
mente incoherente, permitir captar aho-
rro del público comprometiéndose a una 
“revalorización” y afirmar, al mismo 
tiempo, que no pueda hablarse de renta-
bilidad. En cualquier caso, lo llamemos 
revalorización o rentabilidad, estaremos 

ante utilidades de una colocación del 
ahorro. 
 
Puede que con este proyecto se quiera 

evitar la responsabilidad de la Adminis-
tración por el daño causado a quienes 
invirtieron sus ahorros en Fórum Filaté-
lico y Afinsa, por no haber hecho  efec-
tiva la reserva legal de la captación de 
ahorro del público. Pero en sí mismo es 
un despropósito que tiene el peligro de 
abrir una brecha en la ordenación legal 
de las actividades financieras. El Banco 
de España y la Asociación Española de 
Banca deberían reaccionar de inmediato 
ante un proyecto que amenaza con que-
brar el monopolio de la banca sobre la 
captación de ahorros reembolsables del 
público. 
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